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S U M A R I O

IDOCUM ENTOS relativos al incidente ocurri
do al señor Cónsul de México en Amapala— 
Acuerdo-Acuerdo— Âcta—Telegrama—Ca- 
biegrámá.

ATOOS.

DOCUMENTOS
relativos al incidente ocurrido al señor 

Cónsul de México en Amapala

E l d ía  16 del mes próxim o pasado 
e l señor don  Luis G . U líbarri, C ón
sul de M éxico en A m apala, recib ió  
las ofensas de obra qne aparecen con 
signadas en la sigu ien te declaración , 
» ^ ú n  consta en el proceso in icia d o  
éon  aqu el m otivo:

* ‘Q ue pasando fren te á  la  A d u a 
na con  d irección  a l te légra fo , a l cru 
zar fren te a l cen tin ela  de la  g u a r
dia , sin  aviso n i in d icación  n in gu n a 
previa, le asestó un g o lp e  con  la  
pun ta d e l rifle en e l costado izqu ier
d o ; qu e le in crepó el declarante de 
esta m anera: gqué sign ificará  esto? 
volv ien do la  cara h acia  atrás, bu s
cando al je fe  ó  su perior á  qu ien  dar 
e u e n ^ ; y  entonces p u d o observar 
qu e aqu el je fe  era qu ien  le  advertía  
darle un segu n do g o lp e , qu e reci-

considera como una falta causada 
por la ignorancia de lc« qne la co
metieron, que por cualquiera otra 
intención dolosa.”

Después de hechas las averigua
ciones necesarias y habiendo tratado, 
mientras tanto, de la manera más 
amistosa con el Excelentísimo señorj*
Ministro de México, Mayor José Ma
nuel G. Zamora, acerca de la solu
ción que debería darse al incidente, 
el Poder Ejecutivo dictó los acuer
dos que adelante se reproducen.

Al terminar el proceso, se publica
rá la sentencia r^pectiva, en debida 
justificación al señor Cónsul Ulíbarri 
y ante el culto Gobierno de México, 

Debe hacerse constar, además, 
que el señor Comandante de Ama
pala, General José María Valladares, 
no sólo se apresuró á manifestar al 
señor Cónsul Ulíbam ia reprobación 
del hecho ocurrido en el acto mismo 
que le fué denunciado, sino que in
mediatamente ordenó el castigo mi
litar disciplinario de los culpables. 
Y pc t̂eriormente, cuando el Secreta
rio Particular del Presidente de la 
República estuvo en Amapala con 
motivo de la llegada de los buques de 
guerra americanos que visitaron á 
aquel puerto, fué comisionado es
pecialmente para visitar al señor

don Ignacio Mariscal dirigió al M 
nistro de Relaciones Exteriores c 
Honduras, el cablegrama que al fin; 
se inserta.

bidxari'én el mismo lugar: que ac
to continuo llegó á depositar su te-! Cónsul Ulíbarri, y expresarle nue- 
iegrama á la oficina, dirigiéndose vazoente los sentimientos de pena y

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 190
E l Presidente de la República, en 

deseo de establecer y  deducir la respo: 
sabilidad á que se hayan hecho acreed< 
res los autores del ultraje inferido en 
puerto de Amapala al sehorD ónsul c 
M éxico, don Luis G. Ulíbarri, el 16 ( 
noviembre último,

a c u e b d a :
Que el Comandante de Armas de^ puer 

indicado, levante, sin pérdida de tiemp 
y con la actividad debida, el proceso c 
rrespondiente^ imponiendo á quienes x 
suíten culpables el castigo de ley.—C 
mnníquese.

DÁVEIL4..
E l Secretario de Estado en el Desp 

chó de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

en seguida á exponer su queja al se
ñor Gral. don José María Vallada
res, en presencia del señor Cónsul de

de reprobación con que el señor 
Presidente había mirado el ultraje 
hecho á su persona, por lo enal el

Su Majestad Británica, don Eober-1 señor Cónsul se mostró compléta
te Mota: que dicho señor General satisfecho, según consta en
mostró bastante apenado por el caso, contestación ai señor Presidente, 
ofreciéndole, desde luego, mandar Ai serle trasmitidas al Gobierno 
castigar á los culpables, y que infor- j mexicauo las satisfacciones dadas 
mado después de que lo habían sido, Ipor el ultraje inferido al señor Cón- 
dió las gracias al expresado General, jsul Ulíbarri, el Excelentfeimo Secre- 
quedando satisfecho, pues más bien ¡tario de Relaciones Exteriores, señor

:ZtCUBR£>0

T ^ucigalpa: 24 de diciembre de 190
E l Fresideute de la Repid^lica,

ACUEEDA: -
Comisionar al Grobemadm: Político d 

departameato de Valle, Coronel don P 
blo Rosales R ., para que, en demostr 
ción de la pena con qne el G obierno« 
Hondruras ha visto el ultraje inferido 
señor Cónsul de M éxico don Luis i 
Ulíbarri, por individuos de 2a guard 
militar de la Aduana de Amapala el d 
16 de noviembre próximo pasado, dé p 
blSca y cumplida satisfacción, al expres 
do señor Cónsul Ulíbarri, manifestánde 
que el Gobierno ha reprobado el heci 
cometido en su persona y  asegurando 
que los culpables serán castigados’ o  
todo el rigor legaL -Cenuníqnese.

D A vñ^.
E l Secretario de Estado en el Desp  

cho de Gobernación y  Justicia,
J. Ignacio Castro^
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31CTA

«En Amapala, á los veinticuatro días 
de diciembre de mil novecientos ocho, 
—Reunidos en el Consulado de Mé
xico, por una parte, el Gobernador Polí
tico del departamento de Valle, señor 
Coronel don Pablo Rosales R ., y  por la 
otra, el sefior Cónsul de México don Luis
G. Ulíbarri; el primero, con el objeto de 
dar y  demostrar la pública manifesta
ción de pena con que el Gobierno de 
Honduras ha visto el ultraje inferido al 
referido s ^ o r  Cónsul, én la Aduana de 
Amapala el 16 de noviembre próximo 
pasado. Declara el señor Gobernador, 
Coronel Pablo Rosales R ., á nombre de 
su Gobierno, que ha reprobado el hecho 
cometido, asegurándole que los culpables ¡ 
serán castigados con todo el rigor de la j 
ley, dándole pública y cumplida satisfac i 
c ió n .— El segundo, señor Cónsul donj 
Luis G. U líbam , se da por satisfecho,! 
manifestando su más cumplido agradeci- 

*-miento; quedando, por tanto, terminado 
este incidente,—En fe de lo cual firma-} 
ron para constancia.—Luis G. Ulíbarri. i 
—(sello del Consulado de EE. ü U . Me-1 
xicanos.)—Pablo Rosales R .— Ĵ. A ngel; 
Zuñiga Huete, Srio.> ]

A V I S O S das de árboles frutales y zacate de guinea, en á  
lugar llamado “ Las Peñitas,”  de esta lurisdio- 
ción. El terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita al Norte, con propiedades de 
Balbino Madrid. Francisco Vallecillo y Gil Pe
ña: al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, .Tuan Valle y León Machado- al Oeste, 
con posesiones de .Tesús Redondo. Isidro Men
doza, Emeteno Lambur y Canuta Ramos: y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Loque 
pone en conocimiento del público para los fines 
de 1er.—San Pedro Sula: noviembre 2S de 1908.

Geegoeio  dk L eóx.

DENUNCIO

Amapala, 23 de diciembre de 1908. 
Señor General y Dr- Miguel R. Dáviia.

Satisfecho con la exolieadón por el 
apreciable conducto doctor Valladares, 
me es grato manifestar á Ud. mi agrade
cimiento por su bondadosa intervención, 
y  respetuosamente me suscribo muy adie
to y  S. S.

Luis G. Vlibarri.

Hago constar: que el dos del mes de la fecha 
fué concedida la posesión efectiva de la herencia 
testada de dron Dionisio Valle á Juana y Petro- 
na Valle y Juan y Rafael Matute Valle, según 
sentencia cuya parte resolutiva dice*—‘ ‘Por tan
to; este Juzgado, á nombre de la República, en 
observancia de los ratículos 1.03S, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, y 40, 
número 2°, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, concede á Juana y Petrona 
Valle y á don Hermenegildo Valle, en nombre 
de Juan y Rafael Matate Valle, ía posesión cfec 
tiva de la herencia de que se ha hecho mérito;

E l intm otíco, Admtafetraaor de Eentas dd 
el a rtículo  714 de OSd.go C iv il, y ,ue  se publi- departamento de Cortés, Hace saber; que la se
que e sU  resolucién en “La Gaceta' y en c a ^ ljo j^  Tomasa Péres, mayor de edad, solteia, 
le s lijadM  en t r «  dejos parajes concurridos agricnltora y de este vecindario, se ha presenta- 
de esta ciudad, durante quince días. Estiénda- denunciando como baldío na terreno de c iii- 
se la rertiacaoién TO r^pond iente.->ot.tiqne -1 manzanas, que tiene cultivadas de zaca-

Edim rdo P . IT id illa .-^ . Zelaya. Sno. iteanific ia l,bananos.etc..vcercadasdealam - 
Estendida por la Secretanadel Juzgan de L e - , el lugar llamado “La s Pe iSita s,''d e  esta
b ^ d  H  , jnnsdioción. E l terreno es propio para la  ag li-

 ̂ G ZE LA YA  Sno ‘ cultura y la crianza de ganado, y limita- a lN o r-
__________________________  ’ I te. con potreros de don Teodoro Hernández: al

j Este, con potreros de clon Hermán Battrman;
Silverio Gómez, Administrador de Rentas y I jt] gQ  ̂ (jon trabajos agrícolas de doña Virginút 

Aduana del departamento de Colón, hace saber:' ¿g Fernández y don León Machado: y al Oeste, 
que en la audienaa del día veintiséis de enero ‘ con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
del año próximo entrante, á las nueve de la ma- cq conocimiento del püolico para los fines cott- 
fiana. se rematará en esta oficina, en el mejor ■ siguientes*—San Pedro: diciembre 5 de 1908, 
postor, el terreno nacional que Uevará por nom-1 
bre “ La Esperanza," situado en la aldea de “ Ta- ¡ 
iros." de la jurisdicción municipal de este puer-1 
to. y denunciado y medido á expensas del Coro- í 
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes i 
linderos: al Norte, seiranía denominada “ Calen- '>

Gkegoeio de  L e ó s .

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Ptentas d d  

tura,’ ’ de propiedad nacional; al Este y Sor. r ío ' d ep ^ am ecto  de Cortes, hace saber; que el se- 
Aguán. con terrenos nacionales de por m edio:' ^
V al Oeste, teiients nacional®. El terreno des- í ^®c^^dario, se ha presentado d©:
cn to  se encuentra regado por ios ríos “ Tarros”  i aunciando como oaidío un terreno de c a to ^ ' 
y “ Estero Colorado,”  es plano, propio para laí que aene cultívadasdezacate artifi-
agricultura y consta de mil ochenta hectáreas y í^^anos, cana de azúcar etc., en el l u ^  
setenta y ocho centiáreas, valoradas en cuatro ¡ “ La .ieseta. de esta jurisdicción.  ̂ H
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio oen -' ^  propio para .a ^ m u .tu ra  y .a cnaaa:-
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe- > ^nado.^ y .imita: al Norte, Este y Su^ 
sos cincuenta centavos la hectárea, p^r estar! ^Oeste, con propiedades de don Laureano Man

zanares y don Casimiro Madrid.calificado dicho terreno como de segunda clase., , ^ ^
Se POM lo  eipoéseo en conotímiento dél püb li- i t  Cammlio Madrid. Id  que p w
co en demandade p<Bt<nes.-Tm jm o; 15 de d i- ; f  “  eonocimsoto del publiw  pam lo s «oes de 
ciembrede 1908. 1 le í— San Pedro; diaembre 9 de 1908.

S ix v E E io  G ó m e z . 1 G e e g o e x o  d e  L e ó s .

í
M éxico, 24 de diciembre de 1908.

A l Excelentísimo señor Ministro de Re
laciones.

Tegucigalpa,
. En debida respuesta ai atento t^egra-1 
xna de Vuestra Excelencia fecha de ayer 
y  no recibido hasta boy, apresúreme á 

.expresar el agrado con que este Gobier
no ha visto la satisfactoria solución dada 
por el de Honduras al grave asunto de 
los ultrajes inferidos á nuestro Cónsul 

-en el puerto de Amapala por militares 
de línea del ejército hondureño. Tal 
solución nos demuestra una vez más la 
rectitud cem que procede aquel G obi^no 

; y  OOTitribuiará indudablemente á estrechar 
más, si cabe, las sinceras relaciones de 
amistad internacional que ligan dichosa- 

, mente ai pueblo y  Gobierno de México 
ĉem el pueblo y  Gobierno de Honduras.

Ignacio Mariscal,

DENUNCIO I
El infrascrito, Administrador de Rentas del \ 

departamento de Cortés, hace saber: que el se- j 
Sor Ramón Castillo.-mayorjie„^ad, soltero, lâ  ; 
brador y de ® te vecindario, se~Ea'pres^tadn.i 
denunciando como baldío un terreno de d iez ' 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fni- ¡ 
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar llamado | 
“ Las PeSitas,”  de esta jurisdicción. El terreno ¡ 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita: al Norte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez; y al Este y Sur, con 
posesiones de León Machado. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: noviembre 28 de 1908.

G b e g o b io  d e  L b ó x .

DENUNCIO

DENUNCIO

El inf.^ascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas, poco más órnenos, que tiene cultiva^

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: q^e la So
ciedad Colectiva Industrial “ Plores Melgares 
Hermanos,”  establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco mJls ó menos, 
conocido con el nombre de ‘ La Granja,”  enasta 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sembra
dos vanos árboles de café El terreno ®  propio 
para la crianza de ganado, y limita: al Norte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez: al Este, caserío de “ La Cumbre;”  al 
Sur, con terreno de Enemesio Lara: y ai Oeste  ̂
con terreno de don Francisco Ruiz Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de  ̂
ley,—San Pedro: diciembre 9 de 1907, "

Geegoeio  d e  L eón .

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas detí 

departamento de Cortés, hace saber; que en es
ta fecha se ha presentado el señor Desiderio 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y
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l̂e este vecindario, denunciando como baldío un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc., en 
el lugar llamado “ La Cumbre," de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la agricultura 
y la crianza de ga-^ido. \ limita al IN’orte, con 
traba:''‘i \ ramo y León Maclía-

-do: al Este con potrero de don Cayetano Agui- 
luz, al Sur, con terreno nacional baldío y casa 

-de don Andrós Flores, y al Oeste, con potrero 
de don Xemes.o Lara. Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—San 
Pedro diciembre 12 de IWS.

GitEiSOttIO DE Leóíí.

El infrascrito encargado del Registro de la
Propiedad del departamento de Copan, hace sa
ber- que el día oe bcv. ú las ocho de ia maSana, 
se ha presertaao á esta oficina don Manuel Por
tillo solicitando so inscriba á su favor una casa 
de catorce va.ras ce largo por seis de ancho, cons
truida oe bc.hareque. cubierta de teja, ubica&a 
-en un solar que mide veintidós \-aras de Isorte 
á Sur por diez v s.ete de Onente á Poniente, si
ta en ia aldea "El Dulce ííom bre," de este tér
mino mi'n'cipai. Dicho inmuebie lo adquinó 
por compra qce á doña Adela Tábora el día 
ocho del mes en curso, ante el Abogado y Nota
rio Puii. ico c.cn Manuel de Jesús Echeverría. 
La enunciada nrca tisne por límites: al Norte, 
casa ce P»-trena D.^oón calle de por medio: al 
Este, casa de Santos Alvarado, calle de por me- 
■dio, ai Sur, casa de doña Soledad Ardón: y al 
-Oeste soUr de don ‘ Modesto Cuéllar, calle de 
por m eco, escando el solar am'arailado de vari
lla. Y s'cndo esta la primera inscripción que se 
pretend; di-’ menc’onano inmueble, se pone en 
-coroc'’-^*'‘’‘''‘'c en cnmph’'t'>iento délo
preserto oor e> artículo 2..Í22 dei Código CmL— 
Santa F. jsa de Copan; 10 de junio de 190S.
26-2'- J. R. CUELLAR

Público de esta ciudad, don Román Coto, el 
quince del mes de octubre de mil novecientos 
siete, en la cual consta que don Andrés Deras 
vende á don Marcelino y Domingo Bojórquez 
un terreno de pasto natural y de elaborar como 
de veinticinco manzanas de extensión, cercado 
de piedra y dividido en dos porciones por medio 
de una travesía d« pmdra, situado en Teracruz 
cantón de Santa Lucía, de esta jurisdicción, y 
cuyos linderos son: al Oriente, con potrero de 
don Julián Orellana, Prudencio y Francisco Mal- 
donado y José María Santos y potrero del ven
dedor: por el Norte, con el río Pomolay terreno 
de Julián Santos; al Poniente, con potrero del 
mismo Santos y Julián Oreilana: y al Sur*, con 
posesión de don Cándido Maldonado, calle de 
por medio. Dicha venta se verificó por el pre
cio de seiscientos pesos, con todos los usos, ser
vidumbres y demás anexidades: y careciendo de 
título anterior inscrito, se pone en conocimien
to del público para los efectos del art-'culo 2 3‘22 
del Código CmL—Ocotepeque: 2 de noviembre 
de M08.
26-26 Fu a x  CISCO Rtrsí.

José María Gálvez. Dicho terreno cons 
írescí'eTrfíts seis 'hectáreas, cuarerata-y dos á^eas, t 
ta y cinco, dñez y nueve centésimas' de cenííúrec 
las cuales se calculan ciento dos hectárea; 
pías para la agricultura y el resto para la c 
za de ganados. Ha sido valorado en la can 
de ochocientos diez y seis pesos ochenta y 
centavos.
28 de noviembre de 190S

Teófílo Ca>”ai

Se solicitan postores.—Teguc^e

El infrascrito. Secretario'del Juzgado di 
tras de lo Cinl de este departamento, 
saber: que este Juzgado, en auto de cuatr 
corriente mes, ha designado la audiencia d< 
dos de enero entrante, á las tres de la tard
ía la venta en pública subasta de los bien 
guientes: una casa de bahareque. eubier 
teja, y su r^pectiva cocina, que miden ead; 
de éstas nueve varas de largo por cinco van 
ancho, en buen estado, edificadas en un 
sembrado de árboles, que mide setenta y

T-i varas y dos cuartas de Norte á Sur por trEl infrascrito, Registrador ae la Prooiedad .  ̂ t,  ̂ ^y dos de Este á Oeste, cuyos limites son- al 
te. casa de Pío Cárdenas, calle de por med. 
Sur, el Río Chiquito: al Este, el puente t 
Hoya y la Penitenciaría: y al Oeste, c.*sa y 
dé Marcial Aceituno. Pertenecen los in 
bles descritos á los señores Leonardo Acei 
y Mariana Alvarado, -de este vecindario, 
venderán en nública subasta con motivo

El .;ifreM.iito. encargado del Registro de la 
Propi.'.o 1 del departamento de Copán. hace sa
ber- cu : el cía de hoy. á las nueve de la maña
na, se -I presentado á esta oficina el Licencia
do don Manuel de Jesús Echeverría, solicitando 
se inscriba á favor de don Aureliano Melgar una 
casa situada en el barrio de Santa Teresa, de 
•estaCiCdad construida de ^ahareque, cubierta 
de teja, ce d.ez varas de largo por seis de ancho, 
con su cni-sdor caedizo y el solar en que está 
ubicada, que mide cincuenta varas de Onente á 
Poniente ...or d.:z de Sur á Norte. La enuncia
da finca r.i-mc por límites- al Norte, solar y casa 
de Leandro Ramos, al Sar y Occidente, solar de 
Rafael Guadrón- y al Onente. solar de Teresa 
Caba Icro caile de por medio. El señor Melgar 

-adquir.ú la susodicha finca, con sus anexos res- 
pectivcs. po: compra que hizo á don ArcEBíTo 
Rodrí.,..:z. q 'icn  se la vendió, como ejecutor 
Écstamc^^tci.o de la señora Juana Tomasa Chá- 
vez, el día nueve del mes en curso, ante el refe
rido Ljcen^iado Echeverría, en su carácter de 
Notario Público, todo lo cual consta de la respec
tiva esciituia pública, cuya primera copia se ha 
tenido al efecto 1 la vista. Y  siendo estala pri
mera I-ser-pelón que se pretende del menciona
do inmueble, se pone -en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo presento por el ar
tículo 2 Í22 del Código Civil.—Santa Rosa de 
Copán 12 de lunio de 1908.

•26 -26 ' J. R  CUELLAR.

del departamento, hace saber: que don M. R. j 
Durón, vecino de Comayagüela, con.fecha ca
torce del mes en curso presentó, para su insenp- 
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en Cedros el veinticinco de julio de mil nove
cientos seis, ante el Juez de Paz de lo Civil don 
Pedro Rodríguez, por la cual María Eligía Ve-
lásquez vende á Gregorio Escoto, en sesenta v“  ^  j  . 1, í ejecución Que para el pago de la suma dícuatro pesos una c-aarta parte de una Caballé- ^  ^ . , ,' j   ̂ - ¡ cientos pesos plata v sus intereses' al oo;na de terreno en el sitio hamado Mejía en ju- . . ^ i j  ^
risdicciór, de Cedros, y linda: a! Norte, terreno I ^

: de Quebrachos mediando el río de P'aras: por | “  píomovado .a J
! e! Sur. con terrenos de Hora- por el Onente, I »• t- de ííam nez, de esta ci-unad
con terreno ae Feaenco Díaz, que orada de bi- * ______ _____ __________
caguara de por medio; y por el Poniente, con ' 
terreno de La Hoya y Silca. Y  no habiendo 
antecedente insento, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
vil.—Tegucigalpa- 2i de noviembre de 1908 
26—26 MAETtx Jimés-ez.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento h ' saber: que don Domingo Bojórquez, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este ve
cindario ha presentado, para su inscnpción, la 
pnmera copia de una escritura pública otoiga- 
■da ante el Juez de Paz de lo Cnmínal y Ñotario

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que habiéndose 
llenado los reqmsit-os legales en el denuncio del 
terreno denominado ‘ Agua Fría," y por otro 
nombre -‘YiUa Adela,’ ’ hecho por los señores 
Bernardo. Mati’de y Froilán Raudales, com
puesto de cuatrocienias diez y ocho hectáreas 
treinta y tres^.reas sesenta y siete cenríáreas,

se admitirán postores que no cubran las do: 
ceras partes del valor en que han sido api 
dos dichos bienes. Estos inmuebles har 
valorados en la suma de mil ciento cuárei 
tres pesos. Lo que se pone en conocimient 
público an demanda de licitadores.—Teguf 
pa 7 de diciembre de 1908.

Gonzalo S. Sequeieos, Si

JDEIM U N C IO

El infrascrito, Administrador de Renta 
departamento de Cortés, hace saber: que ¡ 
ñor don Rafael Banegas, mayor de edad, ca 
agricultor y de este vecind.irio, se ha pre3< 
do den uncí ando como oaldío un̂  terreno si 

situado en junsdicción municipal de San Juan ciudad, á dos leguas de dista
de Flores, limitado: al Norte con terreno de | como de sesenta manzanas, más ó menos, 
don Lino Varela. los Agüeros y doña Isabel v. i pj^s para la agricultura, y en el punto llai 
de Ariza; y por los otros rumbos, con terrenos Meseta." Dicho terreno está limitad 
baldíosjnacionales. propio nara la agricultura y | fgorte, Sar y Este, con terreno nacional: 
crianza de ganado. Est:t valorado en la eanti- Oeste, con camino del Aguacatal y m 
dad de quinientos cincuenta y siete pesos se- encuito Lo que se pone en conocimient 
tentiséis centavos, debiendo rematarse, en ^  pú-olico para los efecto 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di-1 noviembre 11 de 1908. 
ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el io- j 30 ó 
cal de esta oficina. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
16 de la Ley Agraria —Tegucigalpa. 2t de no
viembre de 1908.
30 28 T eófilo Can ales.

R E íM a X E

público para ios efectos de ley.—San Redro.

GkBGOEIO d e  I í3S<:

O E N  U N C IO  .

El infrascrito, Administiador-de Renta 
departamento de Cortés,- hace saber: '
ñor don Isidro Aigefíal, Tenedor de Libros 
yor de edad y fie este vecindario, se ha pr 
tado denunciando como baldío un terren< 
ciondl á mmediaemnes de "La Soca de To 
de esta jurísdic J fn  dopart'»mental, d-- dos 
tas hectáreas, poco más ó menos, y propio 

Dicho terreno no tiene ni!

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
q=.«ar*’a-^ento h 're  saber: que por disposi

ción fecha se ha. señalado el día martes,
veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la | la agricultura, 
tarde, para ia venta en pública subasta deí te-! nombre conocido, y limita: al Norte, con 
rreno denominado “ El Rosario.’ ’ sito en la com- taña inculta; al Sur, con el río Ulúa; a lí 

! prensión municipal de San Juan de Flores y de-! con Lagar denominado "‘El Cacaít-o" y pr 
' nunciado como nacional por el Licenciado don dad de Mr. Isabel; y  al Oeste, con el puní
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Ul Owtv* j ^ 0̂- "Síir̂
aas Porter. Lo que se pone en conocimiento 
i l  púbhco para los fines legales.—San Pedro 
lia noviembre 20 de 1908.

Gu e o o íiio  p e  L e ó x .

"111 infrascrito, Administrador de Rentas del 
ypartamento de CíioJuteca, íiace saber; que el 

don i^arciso Sandoval, mayor de edad, ca- 
_̂ do, propietario y vecino de San Marcos de Co- 
¡ji, se ha presentado en esta oficina den unciaa- 

•  ̂ como baldío un lote de terreno en el lugar 
jtmado “ lias Mesas de O voto’’ entre loscerritos 
i “ Oyoto’ ’ y  “ El Zapotillo,”  en jurisdicción del

bhco para los fines de ley.—San Pedro: noviem
bre 28 de 1908.
30-23 Gb -egoeto p e  L e ó ít.

S E N T E N C I A

Dirección General de Correos.—Tegu 
cigalpa, nueve de diciembre de mil no 
vecientos ocTio.—Vista la solicitud pre

pCi-o raás ó qi..e t-Oivu c l̂lti^ada.5 do''O
nanos, en el lugar llamado “ Quebrada de las 
Tajadas,”  de aquella jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura, y limita: al Norte, 
con montana virgen: al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas;”  al Este, con trabajos de unos es-
tranjeros; y al Oeste, con trabajos de Gabriel •
Alemán. Lo que pone en oonocirmento del i>d- sentada á esta  D irección  p o r  el AdminiS'

trador de Correos de Gracias, don Juliár 
Hernádez Otero, en que pide examen de 
las cuentas que como tal llevó durante 
los meses de agosto, septiembre y octu
bre del corriente afíó. Acompaha los le-DENUNCIO

.eblo db Stt domlclio; cbyo terreno coñete, a e n l í? ^ ? o d e t o r t £ t S ^ a t V * í í^ l  tS  
:4r^ «n ^ ^ en te , de ve.n t.jn » Sectór,^ y ; H en rS S ?¿yord e  edel, L tóro ,! actos « a r o -
.b^ita: al Norte, con el cerro de “ El ^potiU o,”  labrador y de este vecindano, se Ha presentado, com proban tes ju stifica tivos de

A u to-, denunciando como baldío un terreno de cuaten- lás cuentas que en Jos meses referidos 
‘,(,0 del Potrero; al Sur, con el sitio de San Diego: j ^  mantanas, poco más ó menos, que tiene cul- ¡ llevó el sefior Hernández Otero, no apa- 
fsv Oriente, con el citado sitio San Antonio d e l, ¿j^^das de árboles frutales, calía de azúcar, plá-! recen en ellos defectos que reparar.

á de- 
Gener^ 

artículos
S05, 50“ , 50S y 517 de la L/ey Reglamen
taria de Correos; 33, 34 y  50 de la del

declai*a solvente

•Aece el de ^  Antonio del Potrero ^  senor, Machado, al Este, con posesiones
%WovaI. y el de San D.eso á los herederos de ' ,,
|)n Tnmdad Calderón. Lo que se poneenc<v¡ «icon posesiones de Enemesío Lara. v al Oeste, j Yj-|jjunal de Cuentast^ im íento del público para ios fines de ley.— í
lí^ioluteca: 19 de noviembre de 1908.

AnEJANBEO E i -o k e s  G

DENUNCIO

con posesiones del expresado León Machado y j 
de Telésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono- ¡ coa la Hacienda Pública á don, Julián
cimiento del público para los fines de ley.—San O tero, en las cuentas q u e

i Pedro, noviembre 28 de 1908.
[30-23 Geegoeio de LeÓS".

infrascrito, Administrador de Rentas de! \ 
y'partamento de Gracias hace saber: que el se- j 

'T Licenciado don Felipe Mejía Morales, ma-

! iíevó en los meses de agosto, septiembre 
í y  octubre del afio en curso, com o  Adzni- 
¡ nistrador de Correos de Gracias: y á la 
i vez, con derecho al medio sueldo de ley,DENUNCIO

cVraeeaa., Cbsaaoy he este vec.na«o, se ha, ,

»ío c fd “ ™ n TS iÍD re 'd r^ ^ ^  1 ®“5 E lia s Ear^® *- ^  i “ é rito .-K o tifíq u e se  - Wences^ O re -
V itre ro .” propio para la cnanza de ganado. vjhndano. se presenî o á ¡lla r.a .-E a ta e l G onzález Sn o .
' A  de veintiocho h -,-tr -  -- ,e - spoerí̂ cie, m is d ádmiDisaamOo -J -o  > fh io  ¡ _______________________________________

-DOS. Situado en ¡a villa de Eraidioue. y  iim .- ; í*"™® denorornaáo ‘;Q neb^a de la Juro-;
-i. al Xorte. con terreno de ■ El K n c6n ,- per-; de Choloma y como d e .
J-recleote á Ciriaco, Mercedes y Vicenta Cruz' PERMANENTE

, -ucia.

V .troscondneE os:al4Ir,íerreno;delahaoien-;” ® J f  ‘.'“ . ‘ S . ; ' ' ’ I , --------
'n  dft Giia.hnv. úp Irs <íp*~r,rir.í>-í G’^merioia "Rna- ¡Norte, con monUna nacional inculta: al Este. | j^ e y  O r g á n ic a  d e  C o r r e o s

-fA*:. 55.—Gozarán de la fr,
y al Oeste, con terreno nacional que cal-! para  r ^ ib i r  com o para exped ir eo - 

* T ’ ^̂ 2̂, Gabriel Alemán. Lo que pone en conocí-  ̂cre»iJv;ndencia en e l im,-í i aoî
miento deí público para los fines de lev.—S a n do las encomiendas^ el Presidente del Po-

; der Judicial, las Diputados del Congres©- 
j mientT&s éste se halle reunido, los Sub- 
i secretarios de Estado, el Secretano Pri- 
; vado dcl Pp^idente. el Secretario de la 
) Comandancia General, el Secretario de-

EI infrascrito, Adml^itrador de Rencas d e í! de C orreos, lo s  A d-
r.r.rt¿=. «,np.T- nni.Pi « s ,; m iH ^tradores y  A gen tes  deí m ism o.>

«Art. o6.—Gozaran de franquicia esj ^  
interior del país, para su ccrr'^espondeTicéa 
cJUñal̂  todos les funcionarios públicos.>

' j ;  de Gualjuy, de las señoritas Clemencia Ena-  ̂ - -
V -rade v herman-^- ''i te>-e^os ’ con terreno nacional que cultiva Atenasio Men-¡

V. „ T - , i Cfez; ai Sur, también con montaña nacioncu", salacumusca y Panila, de Gabriel Díaz y Lau- ^: enltA: v al con t.í>rrfino naeionai nue íl̂ âno Gámez y ej:~"~ ^
 ̂ lat^ terreno ejidal de la rcisma villa. Lo que 

ít '-’ pone en coDoclmientG del oúbhco para Ío s r i“ 'í“ “”
,y «tP S  ae !ey._Grzp.as- 2 de diciembre de 1908., noviembre 28 de 1908.
® 30—23 n,avi.(.21 T. NEHRING G b e g o s i o  b e  L b ó x .

f i
DENUNCIO DENUNCIO"

¿i infrascrito. Administrador de Rentas del i departamento de Cortés, hace saber, que el se- 
T-. nartamento ne i hsf'is !W!.hí>r! gijíi dnnfl. I_ ^

/ a  Meseta, , ,  ̂ .cultivadas de zacate artificial, pifias, etc., e t c , ¡
como de cincuenta hectáreas, | l l a m a d o  “ I*as Peñitas,”  de esta ju-1

" iipio para la agricultura y crianza de ganad.o, i rjg¿icción. El terreno está acotado de alambre, 
/os^imites son: ai Acire, con propiedad de f ^iropio para la agricultura y la crianza de ga- 

, ,<an ivivera- al Sor, con terreno de Rafael Ba- ■nado, y limita: al Norte, con trabajos de Loreto ¡

Reglam&rrfro General de Correos
«Art. 137.—El derecho de fr a iiq c i^  

es intransmisible.»
Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.

E X C E S L A  O O e S L E A  X  A , 
DirectOT Genfeial <ie Ccixetv»

3'iOS
\-ie 1908.

de ley.—San Redro

Gbsooeio b e  L e Ó2í .

DENUNCIO

í de Desiderio Martínez; y a f Oeste, con trabajos \ 
noneiaüre j gal bino Tejada- Lo que pone en conocímien- * 

! to del público para ios fines de ley.—San Redro 
i noviembre 28 de 1908.
130-23 Geegoeio de Leóx.

SOBRES
En la Tipografía Xñ.cionaJ hay de ven

¡■̂ Sl infrascrito, Administrador de Rentas del, 
j ‘ íai tomento de Cortes, hace saber: qne les se-1

ta m b r e s  de b u z ca  calidad. Tam bién hay ̂ de edad, agricultores, soíteros y vecinos de _ ,  „  ^ , , „ ,  . ^
Píiis.so, se han presentado denunciando c o -T a _ r lJ E T A S  b lan cas fiiiAi* de v a n o s  tama- ^

/  baldío un terreno de cincuenta manzanas, ¡h os , y  S O B R E S  para tarjetas de visita, ¡Tip. Nac*<Hial.—Avemáa Cervantes—Núm, 42

a v i s o

Se excita á los extranjeros no matriculados, 
residentes en la República, que procedan á ob
tener del Ministerio respectivo su matrícula de 
extranjeros, para los efectos que determinan 
los ar’’ículos 25 y 27, capítulo IV  de ía Ley de 
Extranjería vigente

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1908.
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